Intervención de la diputada Maria Badia sobre el papel del Parlamento europeo y sus nuevas responsabilidades en la aplicación del tratado de Lisboa
(Comisión de Cultura y Educación del Parlamento, 5 de mayo de 2008)
Gracias Señora Presidenta, 
La propuesta de informe de opinión que he presentado valora la adopción del Tratado de Lisboa, y el que haya introducido el deporte entre las bases jurídicas del Tratado sobre el Funcionamiento de la Unión Europea, y que en este ámbito del deporte, la Unión pueda actuar para desarrollar la dimensión europea del deporte vinculando la acción en este campo con su función social y educativa, promoviendo la equidad, etc.

La extensión de la toma de decisiones por mayoría cualificada en el ámbito de la cultura y también del deporte es otro elemento que destaco.

Por otro lado, la cláusula horizontal del artículo 151 en materia de cultura, por la cual la Comunidad debe tener en cuenta los aspectos culturales en el conjunto de sus acciones, lo cual debería generar programas de acción generales que definieran los objetivos a conseguir en este ámbito

Les informo que añadiré, a través de dos enmiendas a mi propia propuesta, la satisfacción por la modificación del artículo 149, que extiende el marco de acción de la Unión en el terreno de la juventud, incluyendo el fomento de la participación de la juventud en la vida democrática en Europa, con el fin de mejorar la implicación de los jóvenes en la vida pública. Y una segunda que complemente el párrafo 7 sobre la posibilidad abierta por los parlamentos nacionales para controlar el cumplimiento del principio de subsidiariedad en el examen de cualquier propuesta legislativa de la Unión en materia de cultura, audiovisual, educación, juventud y deporte, para que tenga en cuenta también la dimensión regional y local.
Espero contar con sus sugerencias y su apoyo.
Muchas gracias.

